
unque sea en los primeros días, su
libertad condicional va a ser bas-
tante diferente de su antigua vida
palaciega. Con sus 79 años, Arquí-

medes Puccio pasará las próximas noches tira-
do entre varios colchones junto a ex presidia-
rios, en una iglesia evangélica de Santa Rosa,
La Pampa.

Ese será el comienzo de la vida como hom-
bre libre, después de 23 años de prisión, para
el jefe del mítico “Clan Puccio”, condenado
junto a su hijo, su socio y otras personas a pri-
sión perpetua, por tres secuestros seguidos de
muerte y otro rapto en el que una mujer fue
rescatada, en los ya lejanos ‘80. 

A las 20 del miércoles pasado, cuando todo
el país miraba para otro lado, Arquímedes sa-
lió silencioso de la cárcel de la capital pampe-
ana y se instaló en el templo, en donde lo re-
cibió el pastor Héctor Villegas. 

“Por ahora lo único que necesita y quiere
Puccio es tranquilidad, por eso está compar-
tiendo tiempo con nosotros”, dijo el religioso. 

Pero la vida no será así de austera, en un
dormitorio con otros seis hombres y un solo
calefactor. “Su idea es volver a General Pico, y
luego de permanecer allí por unos días, se
marchará a un campo de la provincia de Bue-
nos Aires que es propiedad de un amigo o
bien a San Isidro, lugar por el que tiene un
afecto especial”, explicó Villegas.

Allí, en San Isidro, aquella querencia de su
clase, en la que desarrolló su vida y sus críme-
nes, se encontrará con la casona del sótano
macabro, el lugar al que la noche del 23 de
agosto de 1985 mandó a la Policía para que
rescatara a su última víctima, Nélida Bollini de
Prado. Antes les advirtió que tuvieran cuida-
do porque la casa estaba cargada de dinami-
ta, pero nadie le creyó. De ese San Isidro se
fue en diciembre de 2003, cuando gozaba de
un arresto domiciliario y un documental tele-
visivo descubrió que salía a hacer compras co-
mo cualquier vecino. 

El regreso de Arquímedes a la vida libre es-
tará, no obstante, cargado de dolor: no podrá
ver a su hijo Alejandro, ya que murió el vier-

nes 27 de junio, a los 49 años. 
Puccio padre sale en libertad ya que el juez

de ejecución penal porteño, Sergio Holgado,
consideró cumplidos para él los 25 años de
prisión, contabilizando un tramo de la con-
dena -otorgada en 1995- bajo la ley del dos
por uno.

Fue luego de que el fiscal Jorge Andrades
dictaminara su acuerdo con lo solicitado por
la defensa. Las razones: el tiempo que lleva
detenido, conducta y concepto “ejemplar 10”
en prisión, y porque consideró que ha extin-
guido la “temibilidad” y la “peligrosidad”.

Pero los familiarres de las víctimas no pien-
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A los 79 años salió en libertad Arquímedes Puccio. Sus primeros
días serán en un templo evangélico de Santa Rosa. Pero luego
tiene planeado volver a San Isidro. El 27 de junio murió su hijo
Alejandro. Para la Justicia, el mítico secuestrador de empresarios
cumplió su condena, goza de buen concepto carcelario y ya no
es peligroso. La bronca de los familiares de las víctimas

“En la última entrevista que dio,
uno se daba cuenta de que no
estaba arrepentido de lo que 
hizo y que para él secuestrar 
estaba bien”, dijo Rogelia 
Pozzi, viuda de una víctima 

A

Arquímedes dirigió el Clan Puccio, integra-
do por su socio Guillermo Fernández Labor-
de -también con pena cumplida y detenido
en enero por estafa-, su hijo, el ex rugbier
Alejandro -fallecido-, Gustavo Contepomi, el
coronel retirado Rodolfo Victoriano Franco;
el albañil Herculeano Vilca y Roberto Oscar
Díaz. 

El jefe de familia ya había sido detenido
en 1973 por el secuestro de un directivo de
Bonafide, pero lo sobreseyeron. Entre 1982 y
1985, con objetivos sólo económicos, la ban-
da cometió los siguientes secuestros:

22�jun�1982: Por Ricardo Manoukian
(24), muy conocido de Alejandro, pidie-
ron 500 mil dólares de rescate. Lo cobra-
ron pero apareció asesinado. 

05�may�1983: Por el ingeniero Eduardo
Aulet (25), también allegado al hijo, cobra-
ron 100 mil dólares. Su cuerpo apareció en
1987. 

22�jun�84: Emilio Naum (38) fue raptado
luego de que el propio Arquímedes -a quien
conocía- le hizo una seña en la calle. Se resis-
tió y lo mataron de un tiro en el pecho.

23�ago�1985: Ese día fue liberada por la
Policía Nélida Bollini de Prado, cautiva en el
sótano de la casa de los Puccio en San Isidro.
Quisieron cobrar 500 mil dólares pero la
banda fue desarticulada tras la confesión de
Fernández Laborde.

Las víctimas de una familia poco común

Arquímedes. Aunque lleva el nombre del enorme matemático de la antigüedad, aquí y ahora, su nombre remite a aquella nefasta banda

san lo mismo. “Esta decisión es una vergüen-
za. Si bien Puccio cumplió los dos tercios de la
condena, no puede estar en libertad porque
va a seguir secuestrando, ya que es lo único
que sabe hacer”, dijo Rogelia Pozzi, la viuda
del empresario Eduardo Aulet. 

Alicia Betty de Naum, viuda de Emilio
Naum, expresó: “Tengo miedo, pero no sólo
por mí, sino por la gente que quiere caminar
en libertad. Esto no puede suceder, es una
resta inmensa para el país”

Gritó eurekaGritó eureka
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Ana Claudia Larrosa (34) le-
vantó ayer a la mañana la cortina
de su inmobiliaria de 10 entre 43 y
44 y encontró todo revuelto: los ca-
jones de los escritorios tirados, pa-
peles por todos lados y cables de
computadoras cortados.

Se asustó y hasta pensó que algún
extraño todavía podría estar en la
parte trasera del negocio. Llamó al
911 e ingresó con los policías que
llegaron primero. En el cielorraso
había un boquete y marcas de pisa-

das en las paredes. Desconocidos se
habían colado por los techos, revi-
sando el local y huyendo con va-
rios monitores, una notebook, dos
cámaras digitales y el dinero que
había en la caja, que según consta
en la denuncia policial, se trataría
de unos 7.200 pesos.

El esposo de Larrosa, el arquitec-
to Juan Carlos Wong (34, foto), le
explicó a Trama Urbana que “su-
ponemos que se descolgaron con
una soga y que eran flaquitos, por-
que el lugar por donde entraron es
muy chico”. Y denunció que “los
vecinos siempre escuchan ruidos
en los techos”.

“Es la primera vez en seis años
que sufrimos un robo”, detalló La-
rrosa. 

Por el desorden que provocaron
los intrusos, la inmobiliaria perma-
neció cerrada. “Tuvimos que espe-
rar a los peritos hasta el mediodía y
recién después empezamos a lim-
piar”, dijo Wong.

Los dueños del estudio inmobi-
liario decidieron colocar un siste-
ma de alarma para prevenir otros
atracos.

Intervino la UFI Nº 9 de autores
ignorados.

ESCRUCHE EN LA MADRUGADA

Boqueteros vaciaron una
inmobiliaria en pleno centro

Nene de 4 años atropellado en Los Hornos 

Ocurrió en 10 entre 43 y 44. Los intrusos se colaron por el techo. Revolvieron todo y
se fueron con monitores, cámaras digitales, una notebook y 7.200 pesos. Indignación

Un chiquito de apenas 4 años fue trasladado de ur-
gencia, en medio de un impresionante operativo poli-
cial, al hospital de Niños Sor María Ludovica, a causa
de las heridas que sufrió al ser atropellado por un taxi
en Los Hornos. Fuentes oficiales aclararon que el pe-
queño se recupera. Sucedió a las 14.15, por causas que
no están claras, en 56 y 155, donde un Peugeot 504
(disco 405) embistió al nene -llamado Agustín-, que
quedó tendido con severas lesiones. 

El chofer, identificado por la Policía como Marcos 

Saavedra, se detuvo de inmediato para asistirlo, junto
con los desesperados familiares del chiquito y vecinos. 

Personal de la comisaría Tercera acudió rápidamente
a la escena y coordinó el operativo con otras secciona-
les, para facilitar el desplazo de la ambulancia que
trasladó a la víctima al hospital: llegó en 8 minutos.
Eso permitió que el nene fuera rápidamente compen-
sado. 

Se abrió una causa por “lesiones culposas”, con inter-
vención de la UFI nº 10.

Allanamientos en 
el barrio El Retiro 

En tres allanamientos realiza-
dos ayer en el barrio El Retiro,
personal de la comisaría 15, a
cargo de los capitanes Cristian
Cevasco y Fernando Gesteyra,
detuvo a un hombre de 35 años
acusado de ser uno de los tres
delincuentes que el 12 de julio
asaltaron un supermercado de
46 y 203, informó la Policía. 

Por el caso ya habían sido
detenidos sus dos supuestos
cómplices. Las órdenes de re-
gistro fueron solicitadas por el
fiscal Marcelo Romero. 

Le robaron el auto 
en 2004: lo recuperó 

El 1º de diciembre de 2004, Ana
María Agostinelli sufrió el hurto
de su coche: un Fiat Uno blanco,
modelo 1995. Más de 3 años
pasaron. Y ayer el rodado volvió
a su legítima dueña. Es que
policías de la comisaría Primera
de La Plata (con un dato aporta-
do por la pareja de la damnifica-
da) lo ubicaron en Carmen de
Patagones, viajaron hasta allí y lo
secuestraron, identificando en la
causa al hombre que lo tenía: un
agente del Servicio Penitenciario
Federal.  

Asesinado frente 
a su familia

Un ingeniero químico fue
asesinado de un tiro por la
espalda y su hija herida de bala
en la cara y en un hombro, al
ser asaltados por al menos dos
delincuentes en una casa de la
ciudad de Béccar. A las 2.30 de la
mañana Carlos Regis (53)
escuchó ruidos, se levantó, force-
jeó con los intrusos y lo mataron.
La joven de 25 años fue a ver
qué pasaba y recibió los
impactos. Está fuera de peligro.
En la casa también estaban la
mujer de Regis y otros tres hijos.

Toma de rehenes:
encontraron las armas

La dramática toma de rehenes
ocurrida el martes en Campana
se resolvió bien: las 24 víctimas
fueron liberadas ilesas, igual que
los tres delincuentes que las
tomaron como escudos humanos
durante 4 horas. Pero había un
grandísimo misterio: las armas
de los ladrones no aparecían. Los
testigos las vieron y hasta un
policía resultó herido cuando fue
a cubrir la denuncia y lo recibie-
ron a los tiros, pero no apare-
cían. Hasta ayer. Las encontraron
en bolsas de comida para perros. 

Día perdido: a las 8
descubrieron el robo,

recién a las 12 llegaron
los peritos y a la tarde

ordenaron el local

Asaltaron el local 
de Fila: detenidos

Dos jóvenes asaltaron ayer, a
las 5 en punto de la tarde, el
local de ropa deportiva Fila, ubi-
cado en Camino Centenario y
520, huyendo en una moto de
baja cilindrada con dinero y bol-
sos cargados de mercadería.
Pero la descripción que de ellos
y el rodado hicieron los testigos
permitió que en pocos minutos
fueran detenidos.

Los patrulleros cortaron el paso
de la Honda Dax en 525 entre 26
y 27 y los demorados terminaron
en la comisaría Sexta. 

Otra movidita 
noche de jueves

Dos ladrones, uno supuesta-
mente menor, asaltaron anoche
una quesería ubicada en 66 y
29, de donde escaparon con el
dinero de la caja y pedaleando
un par de bicicletas playeras. El
hecho se cometió a a las 20.30.
Y, según los testigos, uno de los
responsables “no tenía más de
15 años”. Casi a la misma hora,
tres sujetos armados con una 9
milímetros asaltaron un local
de 78 y 122. Y los playeros de la
YPF de 131 y 60 fueron blanco
de otro ilícito. 
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“Se meten con los viejos porque sa-
ben que no les podemos hacer frente”,
resume, indignado, Jorge Coronel
(70). Los delincuentes no lo golpea-
ron, ni a él ni a su mujer, pero los de-
jaron maniatados en la cama después
de robarles el dinero que tenían, ade-
más de alhajas y algunas otras cosas.
Estuvieron en la vivienda durante más
de una hora, y hasta tuvieron tiempo
para tomar gaseosa. 

Cerca de las 7.50 de ayer, el matri-
monio de jubilados había terminado
de desayunar en su casa de 20 entre 38
y 39, en el barrio La Loma.

Jorge contó que se quedó “mirando
el informativo, mientras mi mujer sa-
lió al lavadero externo”. Al llegar allí,
un sujeto robusto y desconocido sor-
prendió por la espalda a Acta Varva-
sino (79).

El hombre condujo a la víctima en-
cañonada hasta el interior de la casa.
“Ahí me agarró a mí también, apa-
recieron dos más y nos llevaron hasta
la pieza”, agregó Coronel. 

Los delincuentes querían dinero, y el
dueño de casa lo tenía bien claro. “A-
penas me apuntaron, les dije: ‘no me
toques’, yo te voy a dar lo que querés”,
contó el damnificado. Y entregó los
1.800 pesos que tenía en su billetera.

Pero no se conformaron con esa
cantidad y empezaron a exigir más.
“Me pedían dólares y euros, pero 
yo a los euros no los conozco ni por
fotos”, ironizó.

Después de eso, los sujetos les ordena-
ron a Jorge y a Acta que se sentaran so-
bre la cama, donde los maniataron con
corbatas y bufandas. “Me tiraron un
montón de ropa encima; pensé que me
iba a asfixiar, así que le dije que me la sa-
caran, y accedieron”, dijo el jubilado.

Estuvieron encerrados en el cuarto
más de una hora, mientras los tres
delincuentes “daban vuelta” el resto
de la casa. Encontraron la jubilación
que había cobrado Varvasino el día
anterior: 1.300 pesos que tenía en su
cartera. Y arrasaron con las alhajas y
objetos de oro. 

Revisaron cajones y provocaron un
gran desorden en todos los ambientes.
Y hasta agregaron objetos insólitos al
botín. “Les sacaron las pilas a las dos
linternas y se las llevaron”, contó la
mujer. También provocaron algunos
destrozos: rompieron unas radiogra-
fías, revolvieron la heladera y hasta tu-
vieron tiempo de “tomar Seven Up, del
pico”. Luego de un buen rato, la pareja
sólo escuchó el silencio: así supieron
que lo peor había pasado. 

“Cuando me pude desatar llamé al
911, y la policía vino enseguida”, ase-
guró Jorge. En cuanto a la forma en
que llegaron y se fueron los ladrones,
no se sabe demasiado. Pero podrían
haber llegado desde los fondos, a tra-
vés de uno de los dos obradores que
hay en la zona, o por una construc-
ción lindera. 

Una mañana de terror para dos jubilados

Desorden. Los delincuentes revolvieron cada uno de los rincones de la casa y se llevaron todo el dinero y las alhajas

Maniataron a siete personas

“No me toques, yo te
voy a dar lo que

querés”, le dijo a uno
de los ladrones antes
de entregarle la plata

Fue a las 7.50, en 20, 38 y 39. Tres delincuentes sorprendieron al matrimonio cuando recién había terminado de desayunar. Los maniataron con ropa,
los encerraron en el cuarto y se llevaron poco más de 3.000 pesos y joyas. Estuvieron más de una hora, revolvieron todo y hasta tomaron Seven Up 

Casaquinta. La reunión de amigos se convirtió en una pesadilla

Era la reunión de los miércoles en
una casaquinta, pero no iba a ser co-
mo todas las semanas: el ritual del
encuentro con los amigos. Un dúo
de delincuentes armados irrumpió
en el lugar y transformó la reunión
en una pesadilla. Maniataron con
precintos a siete personas y se apo-
deraron de todas sus pertenencias.
Se fueron en el auto de una de las
víctimas, aunque lo abandonaron a
pocos metros.

Todo comenzó cerca de las 20.30
del miércoles en una finca de 421 bis
entre 7 y 8, de Villa Elisa. “Son un
grupo que se juntan ahí todas las se-
manas”, contó Patricia, una vecina
del lugar. 

Apenas comenzó la noche, dos
sujetos atravesaron el patio delante-
ro de la finca y llegaron al interior.
Estaban armados y llevaban consigo
un manojo de precintos. Y se apo-
deraron de la situación rápidamen-
te: al dueño le pegaron un patadón
en la cara. Y a medida que llegaba el

resto de los invitados, los iban redu-
ciendo.

Una de las víctimas, que pidió no
ser identificada, le contó a Trama Ur-
bana que le sustrajeron $ 300 de la
billetera, pero le dejaron las tarjetas
de débito y de crédito. También le pi-
dieron la alianza, y cuando les dijo

que no podía sacársela, le advirtie-
ron: “Sacatela o te corto el dedo”. No
le dejaron opción. Lo despojaron,
además, de la campera y el celular, y
sólo le quedaron algunos billetes,
porque los ladrones no los vieron.

Lo mismo le pasó al resto de los
presentes. Según fuentes policiales, a
todos les quitaron las pertenencias,

entre ellas, dos relojes.
A otra de las víctimas le pidieron la

tarjeta y la clave del cajero. “Más va-
le que sirva, porque si no, vuelvo”,
advirtieron.

Hasta que en un momento llegó
otro de los amigos, en un Peugeot
206 blanco. Y al ver lo que estaba pa-
sando, les entregó la llave del vehí-
culo. Los sujetos le preguntaron si
tenía sistema de rastreo satelital y se
escaparon. 

Un rato después, uno de los dam-
nificados logró romper el precinto, y
luego de saltar una medianera le pi-
dió ayuda a un vecino. Al lugar se
acercó personal de la comisaría de 
Villa Elisa, que encontró el 206 aban-
donado en 422 y 7, como informó es-
te suplemento en su edición de ayer. 

“Vino la Policía Científica y había
patrulleros dando vueltas por todos
lados”, agregó la vecina, pero de los
maleantes, ni noticias. Se abrió una
causa por “robo calificado y priva-
ción ilegal de la libertad”

Los dos delincuentes
armados fueron
reduciendo a los 

invitados a medida
que llegaban al lugar

A dos días de cumplir 80 años, Acta fue víctima junto a su esposo de un episodio que difícil-
mente pueda olvidar. Pero pese al mal momento, la correspondiente celebración que se había
pactado para el sábado en un club, no se va a suspender. 

“Tenemos que seguir viviendo, y además está todo pago. Lo importante es que no nos hicieron
nada, porque lo material se puede recuperar. Por suerte nos ataron y nada más”, contaron las víc-
timas después del gran susto que vivieron.

A dos días de cumplir 80 años: “Tenemos que seguir viviendo” 

El dato
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El estado de emergencia en el que se encuentra
desde hace años el Servicio Penitenciario Bonaeren-
se (SPB) fue prorrogado por seis meses más a partir
del decreto 1.362 del gobernador Daniel Scioli.

La disposición también extiende la emergencia
edilicia de las 52 cárceles de la Provincia y a la di-
rección general de Salud Penitenciaria.

El decreto, que se publicó en el Boletín Oficial de
ayer con la firma de Scioli y del ministro de Justi-
cia Ricardo Blas Casal, constituye una atribución
que tenía contemplada el Ejecutivo en una ley que
aprobó la Legislatura provincial en enero pasado.

La prórroga incluye la declaración “en emergencia
físico funcional”, por el término de seis meses más,
la infraestructura edilicia del Servicio Penitenciario.

Fuentes de la cartera que conduce Casal se refi-
rieron a los alcances de la emergencia edilicia y di-
jeron en ese sentido que “es una situación delicada
que requiere una acción rápida para que no se pro-
duzca el colapso”.

Se sostuvo en ese sentido que se está intentan-
do aplicar “un plan de rehabilitación de celdas, la
construcción de nuevas, la ampliación de las que
están y la construcción de un nuevo complejo en
Ezeiza”.

Anuncios
Justamente ayer, al participar del acto por el Día

del Agente Penitenciario, el gobernador Scioli reali-
zó anuncios referidos a inversiones en obras carce-
larias y al traslado de la mayoría de los detenidos
en comisarías.

Allí se indicó que el gobierno bonaerense inver-
tirá este año $ 200 millones para obras en unida-
des penales de la Provincia, en tanto hoy mismo

iniciará el traslado de 1.200 detenidos de comisa-
rías a cárceles.

El anuncio de inversión lo concretó Scioli duran-
te el acto que se realizó en el Instituto Superior de
Formación y Capacitación del sector, en la avenida
44 de La Plata.

En su discurso, Scioli detalló las mejoras imple-
mentadas para los empleados penitenciarios du-
rante su gestión, que lleva siete meses.

“Tramitamos el plus salarial para el jefe del penal,
cumplimos con empezar a construir el jardín de in-
fantes para sus hijos, estamos diseñando el plan de
viviendas para el personal y escriturando las tierras
de Urdampilleta para que los trabajadores tengan
su lote y puedan fortalecer así la familia”, dijo ante
la mirada de cadetes y autoridades presentes.

“Para este año está prevista una inversión de 
$ 200 millones para 29 obras en los distintos pena-
les”, anunció Scioli. 

El gobernador también elogió el trabajo del minis-
tro de Justicia y su equipo y al Parlamento de la Pro-
vincia le facilitó la puesta en marcha del plan estra-
tégico para que la Justicia sea más rápida y eficiente.

“El sistema de Flagrancia nos permitió resolver
1.100 causas en 5 meses, la reforma de Casación
nos permitió distribuir 3.500 causas en las cámaras
para dar más celeridad a las sentencias y hemos
propuesto una consulta para reformar el Código
Procesal Penal”, precisó el gobernador. 

Scioli destacó la medida de trasladar presos de
comisarías a unidades carcelarias ya que eso ha
permitido dedicar más policías a las calles y mejo-
rar las condiciones de detención.

En tal sentido, Casal precisó que “desde el 18 de
diciembre último, que comenzamos con el traslado
de presos, trasladamos unos 4.390 detenidos y los
últimos 1.200 serán trasladados mañana (por hoy)
al complejo del Buen Ayre”.

ANUNCIOS EN EL DIA DEL AGENTE PENITENCIARIO

Por decreto, Scioli extendió por otros seis meses la emergencia del SPB. Lo habilita a separar agentes en forma directa y a hacer cambios y obras
rápidamente. Ayer anunció mejoras en distintas unidades penitenciarias: serán 29 construcciones. Masivo traslado de 1.200 detenidos a penales

Scioli en la Escuela de Cadetes del SPB. Estuvo acompañado por el ministro de Justicia, Ricardo Casal

A un año de la muerte de un
bebé de seis meses en la Unidad
nº 33 de Los Hornos, una ONG
denunció que persisten las malas
condiciones de detención de las
mujeres con hijos o embarazadas
alojadas en cárceles bonaerenses.
La titular de la ONG Grupo de
Mujeres de Argentina, Martha
Miravete Cicero, denunció ante
la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos (CIDH) que
“el Estado ha hecho caso omiso
de la orden de resguardar la
integridad psicofísica y el dere-
cho a la salud de las personas en
situación de encierro”.
Señaló como agravante “la
situación de menores detenidos
con sus madres que no han sido
atendidos, controlados y asistidos
por el sistema”.

Malas condiciones
de detención

EMBARAZADAS O CON HIJOS

Unidad 33. Aloja a internas con
hijos. Hace un año murió un bebé

En enero, la Legislatura prorrogó
con una ley la emergencia 

penitenciaria y edilicia. Ahora
Scioli la extendió por decreto

Prorrogan la emergencia penitenciaria y
destinan $ 200 millones a obras en cárceles
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“Nuestra intención fue protestar y no
agredir. Sólo traté de pacificar a las dos
partes”, dijo ayer el secretario general
de Uocra La Plata Juan Pablo “Pata”
Medina al ser indagado por los fiscales
penales en turno de La Plata en la cau-
sa que investiga los violentos inciden-
tes registrados en marzo último en En-
senada, en los que hubo enfrentamien-
tos entre el citado gremio y la Policía. 

Fuentes judiciales informaron que
Medina le dijo a los fiscales Jorge Pao-
lini y Virginia Bravo que el día del he-
cho invitó a la empresa contratista para
que hiciera una conciliación con los
obreros que estaban trabajando en una
obra de Ensenada y comenzaron a pro-
ducirse incidentes cuando arribó al lu-
gar otro sector del gremio de la cons-
trucción.

Según se informó, Medina respon-
sabilizó a la policía porque al arribar al
lugar, lejos de atenuarse el conflicto,
éste se potenció, comenzando los en-
frentamientos entre los efectivos y los
trabajadores, con balas de posta de go-
ma y trompadas. 

El “Pata” aclaró que ante la virulen-
cia de los acontecimientos decidió reti-

rar su gente hasta la destilería Repsol-
YPF para resguardarse de las fuerzas
policiales.

También negó haber robado armas a
la policía. Dijo que un comisario le pi-
dió que recuperara armas y otras perte-
nencias que los obreros les habían saca-
dos a los efectivos durante el enfrenta-
miento. Entonces, Medina, según seña-

ló, a modo de mediador, fue a pedir las
armas y las entregó a la policía, aclaran-
do que “no las robó”. 

Los fiscales indagarán hoy al hijo y al
hijastro del “Pata” Medina. Estas au-
diencias fueron dispuestas luego de
que el Tribunal de Casación Penal bo-
naerense hizo lugar al pedido de eximi-
ción de prisión presentado por el secre-
tario general de la Uocra.

Esa resolución, firmada por los jue-
ces Federico Domínguez y Víctor Vio-
lini, se consideró que el imputado pue-
de permanecer en libertad mientras du-
re el proceso porque “no hay indicios
para suponer que obstaculizará en esa
condición el accionar de la Justicia ni
entorpecerá la investigación”.

El juez de Garantías Juan Pablo Masi
remitió el planteo de competencia ante
la Corte de la Nación, para que dirima
si la causa por presunta coacción agra-
vada imputada entre otros a Medina, es
de competencia local o federal. Masi
había hecho lugar al pedido de deten-
ción de Medina formulado por los fis-
cales. Esa resolución fue confirmada
por la Cámara pero fue dejada sin efec-
to en la Casación.

El “Pata” Medina culpó a la
policía: “Sólo quería pacificar”
El secretario general de la Uocra La Plata fue indagado como imputado en la causa que investiga los violentos
enfrentamientos entre obreros del gremio con la Policía, registrados en marzo en la destilería de Ensenada

El máximo jefe policial que dirigió
la investigación por el secuestro de
Patricia Nine reveló ayer en el juicio
que para rescatarla se siguieron
hasta pistas aportadas por
“manosantas” y negó que en algún
momento se haya investigado a
algún miembro de la fuerza. Se trata
del superintendente Sergio Vargas,

que, hasta que renunció hace un
mes, era jefe de Investigaciones de la
Policía bonaerense y, al momento del
secuestro de Nine, dirigía la DDI de
La Matanza. En otro orden, Claudio
Castaño Penoff gritó: “¡Venimos a
ver a nuestros torturadores!”, ayer,
cuando era llevado desde el camión
del Servicio Penitenciario Federal

hasta el interior del TOF 3 de San
Martín. Según la instrucción policial y
judicial, fue él quien “voluntariamen-
te y para colaborar” condujo a los
investigadores hasta la casa de Merlo
en la que fue rescatada Nine,
secuestrada el 28 de septiembre de
2004 cuando llevaba a sus hijas y
sobrinos a un colegio de Moreno. 

Nine: “Hasta las pistas de los manosantas” 

BAJO PALABRA

El “Pata”. Hoy indagarán a su hijo y a su hijastro en la misma causa penal

Medina negó haber 
robado armas a la 
policía durante el 

enfrentamiento. Dijo que
se las pidió a los 

muchachos y las devolvió

La justicia platense dispuso ayer
la libertad de Carlos Daniel Espósi-
to, uno de los dos policías deteni-
dos el miércoles en la causa que in-
vestiga el crimen de un hombre
que se hallaba alojado en una cel-
da de la comisaría 9na de La Plata,
cuya muerte se quiso encubrir con
un presunto suicidio. 

La medida fue dispuesta por el
juez de Garantías Néstor De Aspro
a pedido del defensor Marcelo Pe-
ña, al considerar que el imputado
aún posee un recurso de eximición
de prisión no resuelto en Casación. 

No obstante, Espósito fue inda-
gado ayer por los fiscales Marcelo
Martini y Javier Berlingieri, y relató
que fue quien descubrió en el cala-
bozo al detenido Daniel Migone
(38). Dijo que estaba atado del
cuello con un torniquete realizado
con una campera de jean y con
ambos brazos caídos hacia atrás.
Contó que fue él quien lo desató y
comenzó a gritar pidiendo ayuda. 

En tanto, el otro policía detenido
el miércoles, Luis Díaz Zapata se
negó a declarar. Ambos se halla-
ban en la comisaría Novena el 10
de noviembre de 2005 cuando
apareció muerto Migone. 

Por el mismo crimen, hay un poli-
cía con prisión preventiva -el sar-
gento Carlos Ariel Toloza-, y dos
efectivos con arresto domiciliario:
María Valeria Maciel y Marcelo
Fabián. A todos se les imputan tor-
turas seguidas de muerte.

El defensor particular de Espósi-
to, Marcelo Peña, señaló ayer que
“en la causa se cambiaron tres fis-
cales” y que “todo se trata de una
cacería de brujas”. 

Las máximas autoridades de la
Policía local se reunieron en las últi-
mas horas con los flamantes fiscales
del fuero de Responsabilidad Penal
Juvenil bonaerense del departamen-
to judicial La Plata, Juan Alberto
Benavides, Mercedes Catani y Silvina
Pérez (foto), tras la puesta en marcha
-el martes- del sistema que tendrá a

los menores de edad con iguales
garantías y más beneficios que los
mayores. El encuentro se concretó en
el salón auditorio que la dirección de
Narco- tráfico tiene en el Bosque
platense y fuentes de la fuerza lo cal-
ificaron como “muy positivo” para
coordinar los procedimientos de la
nueva ley. De éste también partici-

paron autoridades municipales y
provinciales, encargadas del área asis-
tencial. El régimen fija que en la
investiga- ción preliminar, el menor
no puede ser interrogado por la
policía, y prohíbe a los organismos
administrativos con funciones de
policía llevar antecedentes sobre los
delitos atribuídos a los imputados. 

Reunión entre fiscales de menores y policías 

Migone: liberan a policía
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